
 
 
 
11 Jerusalén y la aplicación de la Resolución 35 C/49 y la Decisión 185 EX/14 
(186 EX/11; 186 EX/48) 
 
El Consejo Ejecutivo, 
 
1. Habiendo examinado el documento 186 EX/11, 
 
2. Recuerda todas sus decisiones anteriores relativas a Jerusalén; 
 
3. Reafirma el principio de la adopción de decisiones por consenso e invita a la 
Directora General a que, guiándose por este principio, aplique las decisiones 
conexas; 
 
4. Invita a la Directora General a presentarle en su 187ª reunión un informe de 
seguimiento y decide incluir este punto en el orden del día de su 187ª reunión. 
 

(186 EX/SR.9) 


